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						Jesús Luis Alcaide

						
						Abogado 2751 del Ilustre Colegio de Las Palmas
• Accidentes de tráfico y reclamación de daños
• 24 años de experiencia y especialización
• Amplia experiencia en accidentes graves
• Solo cobro si usted cobra (accidentes de tráfico)
• 1ª consulta gratuita (accidentes de tráfico)

 

Me comprometo a conseguirte la indemnización que legalmente merezcas, resolviendo las dudas e incidencias que te surgirán a lo largo de todo el proceso


						
					

				

					
				

				

				

			
				
				

			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				«Jesús Luis Alcaide» – Abogado con despacho en Las Palmas de Gran Canaria especializado en la obtención de indemnizaciones derivadas de ACCIDENTES DE TRÁFICO, reclamación de daños y derecho del seguro.


			

			

				
				
				
				
			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
					Miembro de la Asociación Española de Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y Seguros
	Miembro de la Asociación Nacional de Abogados de Victimas de Accidentes y Responsabilidad Civil – ANAVA
	Miembro de la Asociación de Abogados de Victimas de Accidentes – ADEVI


 

Los accidentes de tráfico conllevan cuestiones jurídicas complejas, siendo necesario que el abogado que dirija la reclamación tenga EXPERIENCIA y esté ESPECIALIZADO pues se enfrentará a los abogados y tramitadores de siniestros de las compañías de seguros, que están específicamente formados y gozan de amplios conocimientos en materia de accidentes de circulación y derecho del seguro.

En los últimos dieciséis años D. Jesús Luis Alcaide se ha posicionado como uno de los abogados más representativos de la provincia de Las Palmas en la reclamación de indemnizaciones derivadas de accidentes de tráfico y derecho del seguro. Durante este tiempo ha resuelto con éxito importantes y difíciles casos, siendo siempre fiel a la «filosofía de su despacho«: la defensa de los derechos e intereses de las víctimas frente a las compañías aseguradoras.


 

Según Emérita Legal, el abogado D. Jesús Luis Alcaide ocupa el primer puesto en el RANKING DE LOS MEJORES ABOGADOS DE CANARIAS en las especialidades de «accidentes de tráfico», «derecho del seguro» y «daños extracontractuales»:

	Derecho del Tráfico Vial (accidentes de tráfico): 1º en la provincia de Las Palmas; 1º en la comunidad autónoma de Canarias; 8º de España.
	Derecho del Seguro: 1º en la provincia de Las Palmas; 1º en la comunidad autónoma de Canarias; 5º de España.
	Derecho de Daños: 1º en la provincia de Las Palmas; 2º en comunidad la autónoma de Canarias; 18º de España.
	Daños extracontractuales: 1º en la provincia de Las Palmas; 1º en la comunidad autónoma de Canarias; 11º de España.


Emérita Legal es una empresa que, mediante Inteligencia Artificial, analiza datos de resoluciones judiciales (sentencias) evaluando el rendimiento de los abogados y los despachos de forma objetiva en función de su experiencia y su eficacia.

 


			

			

				
				
				
				
			

				
				
			

				
				
				
				
				
				
				
				
					
				
				
				
					
						
						
							Abogado especializado en accidentes de tráfico, reclamación de daños y seguros
Las Palmas: Gran Canaria, Lanzarote, Fuerteventura


							
						

					

				

				
				
				
			

			
				
				
				
					
						
						
							Accidentes complejos con daño corporal grave y fallecimientos
Experiencia, especialización, responsabilidad y transparencia


							
						

					

				

				
				
				
			

			
				

				
			

			
				
				
			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
					

					
						Jesús L. Alcaide – Abogado

						Especializado en accidentes de tráfico, reclamación de daños por responsabilidad civil general y reclamaciones frente a compañías de seguros.


					

				

			

			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
					

					
						Accidentes de Tráfico

						La reclamación de indemnizaciones derivadas de accidentes de tráfico constituye la principal actividad del despacho, prestando asesoramiento integral a las víctimas desde hace más de catorce años.


					

				

			

			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
					

					
						Accidentes de tráfico complejos con lesiones graves o fallecimientos

						Los accidentes de tráfico graves conllevan cuestiones jurídicas complejas siendo necesario que el abogado que dirija la reclamación tenga EXPERIENCIA y esté ESPECIALIZADO.


					

				

			

			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
					

					
						Reclamaciones frente a compañías de seguros

						Reclamaciones frente a compañías de seguros por incumplimiento contractual. Si su aseguradora rehúsa indebidamente el siniestro, reclamaré en su nombre para que cumpla lo pactado en la póliza.


					

				

			

			

				
				
				
				
			

				
				
			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				


			

				
				
				
				
				Primera consulta gratuita (accidentes de tráfico)

				En la primera consulta valoraré las posibilidades de que su reclamación prospere y le informaré sobre las distintas vías para reclamar, aconsejándole sobre la decisión adecuada (ver condiciones)


			

			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				


			

				
				
				
				
				Solo cobro si usted cobra (accidentes de tráfico)

				Si la reclamación es viable aceptaré el encargo y sólo se devengarán honorarios de abogado si se obtiene indemnización (accidentes de tráfico).


			

			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				


			

				
				
				
				
				Honorarios transparentes

				Si la reclamación es viable aceptaré el encargo y sólo se devengarán honorarios de abogado si se obtiene indemnización (accidentes de tráfico). No se le solicitará provisión de fondos o cantidades por adelantado. Los honorarios de abogado serán un porcentaje de la indemnización que usted perciba, sin sorpresas ni cargos inesperados. Las condiciones del encargo y los honorarios del letrado quedarán reflejados por escrito en un contrato (hoja de encargo) que usted podrá llevarse a casa para estudiarlo previamente, y recibirá una copia en el momento de la firma. Después de haber firmado, dispondrá de un periodo de reflexión de 10 días para revisar y anular el contrato sin compromiso alguno si así lo decidiese. Si usted dispone de una póliza que incluya seguro de «defensa jurídica y reclamación de daños» su aseguradora le reembolsará los honorarios de abogado con el límite y condiciones pactados en póliza.


			

			

				
				
				
				
			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				


			

				
				
				
				
				Asesoramiento integral y máxima indemnización

				No sólo lucharé por obtener la máxima indemnización posible, sino que también le asesoraré a lo largo de todo el proceso resolviendo las innumerables dudas que le irán surgiendo, especialmente cuando se trata de lesiones graves o fallecimientos.


			

			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				


			

				
				
				
				
				Atención personalizada

				Mi filosofía de trabajo se basa en la “atención personalizada”, apostando por una relación de confianza con el fin de ofrecer servicio, eficacia y resultados. A diferencia de otros despachos o abogados de renombre, gestiono personalmente los asuntos que me encomiendan mis clientes: no delego los casos en administrativos, compañeros, pasantes o becarios. Usted tendrá acceso en todo momento al estado de su reclamación y será informado de las novedades relevantes que se vayan produciendo.


			

			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				


			

				
				
				
				
				Abogado independiente

				No trabajo para compañías de seguros ni tengo vínculos o compromisos con sus abogados.


			

			

				
				
				
				
			

				
				
				
				
				
				
			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				


			

				
				
				
				
				Experiencia y especialización

				Tengo más de 21 años de experiencia y formación en materia de seguros y accidentes de circulación.


			

			

				
				
				
				
				
			

				
				
				
				
			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				

				
			

			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				

				
			

			

				
				
				
				
			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				

				
			

			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				

				
			

			

				
				
				
				
			

				
				
			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				Solicite una cita.


			

			

				
				
				
				
				
			

				
				
				
				
			

				
				
				
				
				
				
				
				
				
				
				Jesús L. Alcaide – Abogado 2751 del Iltre. Colegio de Las Palmas
Ámbito de actuación: Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura.
Consulta gratuita (accidentes de tráfico)
Teléfonos: 928 090 555 – 696 369 478


			

			

				
				
				
				
				
				Consúltenos
			

			

				
				
				
				
			

				
				
			
		

	

						


				
				

			





	


			
				

	
		ABOGASEGUR
			Despacho especializado en accidentes de tráfico complejos con lesiones graves y fallecimientos en la provincia de Las Palmas (Gran Canaria, Lanzarote, Fuerteventura). Responsabilidad civil general y reclamaciones frente a compañías de seguros.
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Contacto
			Abogado

Jesús L. Alcaide – 2751 del Iltre. Colegio de Las Palmas

Dirección

Av. Juan Carlos I, 17 bis – Oficina 10 (Edif. Corona), 35019 – Las Palmas de G.C.

Teléfono

928 090 555

Móvil

696 369 478

E-mail

info@abogasegur.com
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BOE

BOP de Las Palmas

Ayuntamiento de Las Palmas

Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas

Accidentes de tráfico: elegir mejor abogado
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					El almacenamiento o acceso técnico es estrictamente necesario para el propósito legítimo de permitir el uso de un servicio específico explícitamente solicitado por el abonado o usuario, o con el único propósito de llevar a cabo la transmisión de una comunicación a través de una red de comunicaciones electrónicas.
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